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Consideramos que en los dos próximos años la Organización debería concentrarse en la aplicación
de los Acuerdos de la OMC y en completar la labor inacabada de la Ronda Uruguay. Existe también
un importante programa incorporado en forma de exámenes y negociaciones sobre diversos temas.
Esto debería recibir atención prioritaria en el período inmediato, de forma que se respeten los plazos
ya acordados.

Lo antedicho me lleva a reflexionar sobre las nuevas cuestiones. Los Emiratos Árabes Unidos,
como muchos nuevos paísesMiembros, tropieza con ciertas dificultades para seguir todas las actividades
que tienen lugar en la OMC, a lo que se suma el hecho de que adaptar las leyes y reglamentos nacionales
y establecer nuevas legislaciones impone inmensas exigencias en tiempo y en recursos humanos. A este
respecto, creemos que la Conferencia debería evitar la tentación de sobrecargar el programa de trabajo
de la OMC.

Los Emiratos Árabes Unidos no participan de la opinión de que deba haber ningún vínculo
entre el comercio y las normas del trabajo. Aunque mi país otorga la mayor importancia al aspecto
social de esta cuestión, el organismo que debe encargarse de ella es la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) y no la OMC.

En cuanto al tema del comercio y la inversión, se prevé que la UNCTAD emprenderá un estudio
al respecto, de conformidad con su mandato y con el encargo recibido en su última Reunión Ministerial.
Sugerimos a este respectoy




